LINEAMIENTOS GENERALES DE

OPERACIÓN

SISTEMA NACIONAL DE FOMENTO A LA

EMPRESA SOCIAL RURAL
CAPÍTULO I

OBJETO Y NATURALEZA
ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación tienen por objeto normar la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural, contenido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural tiene como objetivo principal coordinar y concertar acciones con las dependencias de la Administración Pública Federal y demás instituciones del Gobierno Federal, así como con los organismos sociales y privados que promuevan y realicen apoyos para el impulso de empresas en el sector social, orientadas hacia el Desarrollo Rural Sustentable sobre la base de alcanzar eficiencia en su gestión y capacidad de desarrollo.

Mediante la concertación con las dependencias y entidades del sector público al igual que con los sectores privado y social, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, tomará en consideración los aspectos relativos a la pobreza y al  crecimiento de la población humana, analizando la situación actual que guardan las instituciones, el capital humano y los recursos financieros y físicos.

ARTÍCULO TERCERO.- La aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos para efectos administrativos corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
ARTÍCULO CUARTO.- Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:

I.
Comisión Intersecretarial: Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable;

II.
Ley: Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

III.
Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. SAGARPA;

IV.
Sistema: Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural;

V.
Presidente: Presidente del Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural.

ARTÍCULO QUINTO.- El Sistema será el mecanismo de coordinación y de concurrencia de las Secretarías y entidades dependientes del gobierno federal con atribuciones y competencia en materia de Desarrollo Rural Sustentable y que realizan acciones en los siguientes aspectos:

I.
El desarrollo de los recursos humanos, la asistencia técnica y el fomento a la organización económica y social de los agentes de la sociedad rural;

II.
El fomento de la inversión de los productores y demás agentes de la sociedad rural para la capitalización, actualización tecnológica y reconversión sustentable de las unidades de producción y empresas rurales que permitan su constitución, incrementar su productividad y su mejora continua;

III.
El fomento de la sanidad vegetal, la salud animal y la inocuidad de los productos;

IV.
El fomento de la eficacia de los procesos de extracción o cosecha, acondicionamiento con grados de calidad del producto, empaque, acopio y comercialización;

V.
El fortalecimiento de los servicios de apoyo a la producción, en particular el financiamiento, el aseguramiento, el almacenamiento, el transporte, la producción y abasto de insumos y la información económica y productiva;

VI.
El fomento a los sistemas familiares de producción;

VII.
El impulso a la industria, agroindustria y la integración de cadenas productivas, así como al desarrollo de la infraestructura industrial en el medio rural;

VIII.
El impulso a las actividades económicas no agropecuarias en el que se desempeñan los diversos agentes de la sociedad rural;

IX.
La creación de condiciones adecuadas para enfrentar el proceso de globalización, y

X.
Las demás que se deriven del cumplimiento de la Ley.

ARTÍCULO SEXTO.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Sistema podrá constituir comités ó grupos de trabajo, estableciendo sus integrantes, objetivos, duración y las bases mínimas para su funcionamiento, en los presentes Lineamientos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para la realización de su objeto, el Sistema tendrá a su cargo las siguientes funciones sustantivas:

I.
Garantizar la más amplia participación de la sociedad y de los usuarios;

II.
Contar con procesos para la captura y monitoreo permanente de la demanda de la población o de sectores particulares;

III.
Contar con la agenda actualizada y priorizada de problemas que necesitan una pronta atención;

IV.
Disponer de un esquema de financiamiento diversificado, suficiente y oportuno que estimule y propicie la inversión del sector privado y de los tres niveles del gobierno;

V.
Disponer de un marco legal que estimule y facilite la mejora continúa del Sistema;

VI.
Disponer de un proceso eficiente y transparente de asignación de recursos financieros que garantice la aplicación de los mismos en proyectos congruentes con las demandas de los actores de las cadenas productivas y del manejo integrado de los recursos naturales;

VII.
Tener el ordenamiento geográfico y agroecológico de la investigación y transferencia de tecnología por cuencas y micro cuencas hidrográficas;

VIII.
Tener incorporado el criterio de sustentabilidad en los proyectos;

IX.
Tener establecido el aprovechamiento integral y complementario del capital humano, físico y financiero disponible para investigación y transferencia de tecnología;

X.
Aprovechamiento de ventajas comparativas y evitar duplicidades;

XI.
Investigación multidisciplinaria, interinstitucional y participativa;

XII.
Identificación precisa de áreas no atendidas;

XIII.
Operar con un modelo de calidad total;

XIV.
Coadyuvar a la definición de la Política Nacional de Fomento al Desarrollo Rural Sustentable;

XV.
Promover una acción integral de apoyo al Desarrollo Rural Sustentable;

XVI.
Establecer, atender, coordinar y dar seguimiento a los mecanismos que tengan como propósito apoyar los programas inherentes a la Política de Fomento al Desarrollo Rural Sustentable en los aspectos que determina la Ley; 

XVII.
Coordinar y dar congruencia a las acciones y programas ejecutados por las Dependencias del Ejecutivo Federal relacionadas con el Desarrollo Rural Sustentable;

XVIII.
Propiciar la articulación eficiente de los Programas Inherentes a la Política de Desarrollo Rural Sustentable, y
XIX.
Favorecer una utilización eficiente de los recursos asignados a los programas de impulso al Desarrollo Rural Sustentable.

CAPÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA

ARTÍCULO OCTAVO.- Para cumplir con su objeto el Sistema contará con una Presidencia, la cual estará a cargo del Subsecretario de Fomento a los Agronegocios, y lo integrarán los titulares de las Subsecretarías que mayor relación tengan con el desarrollo rural sustentable de las siguientes Dependencias Federales y en el caso de las Instituciones públicas y privadas los Ejecutivos con mayor injerencia en los temas a tratar: 
I.
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;

II.
Secretaría de Economía;

III.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

IV.
Secretaría de Salud;

V.
Universidad de Chapingo;

VI.
Tecnológico de Monterrey;

VII.
Consejo Mexicano del Ahorro y Crédito Popular;

VIII.
Nacional Financiera S.N.C;.

IX.
Banco de Comercio Exterior;

X.
Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organización Rural;

XI.
Fideicomiso Instituido en Relación a la Agricultura;

XII.
Fondo de Capital de Inversión de Riesgo;

XIII.
Empresarios Locales, y

XIV.
Representante de las Cadenas de Producción de Consumo debidamente protocolizadas.

Asimismo, podrán asistir como invitados a las reuniones del Sistema los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que se consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 
Los cargos que se desempeñen en el Sistema serán honoríficos.

ARTÍCULO NOVENO.- Cada miembro titular del Sistema, podrá designar un suplente, el cual será el que mayor relación tenga con los asuntos a tratar y con jerarquía no menor de Director de área. Dicha designación y cualquier cambio, deberá ser notificada por escrito al Presidente del Sistema, sólo se permitirá el acceso a las sesiones del Sistema a sus integrantes titulares o suplentes acreditados.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Sistema a través de su Presidente, podrá invitar a las sesiones, con voz pero sin voto, a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a las personas que estime conveniente, de acuerdo con el tema de los asuntos a tratar.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Presidente del Sistema tendrá a su cargo las siguientes funciones:

I.
Representar al Sistema ante la Comisión Intersecretarial e instancias que así lo ameriten;

II.
Conducir las sesiones del Sistema y dirigir sus debates;

III. Proponer la creación de comités o grupos de trabajo;

IV. Proponer a la Comisión Intersecretarial las políticas de fomento al Desarrollo Rural Sustentable;
IV.
Informar sobre el seguimiento de los acuerdos aprobados a la Comisión Intersecretarial, y 

V.
Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del Sistema.
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Corresponderá a los integrantes del Sistema:

I.
Asistir y participar con voz y voto en las sesiones del Sistema;

II.
Coadyuvar al Presidente del Sistema en la  definición de la Política Nacional de Fomento al Desarrollo Rural Sustentable;

III.
Conocer y resolver, en el ámbito de su competencia, los planteamientos que correspondan a la dependencia que representan sobre los asuntos que se presenten ante el Sistema;

IV.
Proponer al Sistema las medidas que estimen pertinentes para el mejor aprovechamiento, manejo y utilización de los recursos disponibles en los programas dirigidos al fomento del Desarrollo Rural Sustentable;

V.
Informar al Presidente sobre el cumplimiento de las resoluciones del Sistema, en lo relativo al ámbito de atribuciones de la dependencia o entidad que representen, y
VI.
Las demás funciones que sean necesarias para el desarrollo de las actividades del Sistema.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Sistema, aprovechará las capacidades institucionales de las dependencias y entidades del sector público, y las propias de las estructuras administrativas que le asigna su Reglamento Interior, por lo que no implicará afectación presupuestal alguna ni el establecimiento de unidades administrativas nuevas.

CAPÍTULO III

DE LAS SESIONES

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las sesiones del Sistema serán ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria. Las sesiones ordinarias se realizarán por lo menos cada dos meses y las extraordinarias cuando los asuntos a tratar así lo requieran.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las convocatorias para las sesiones ordinarias se notificarán por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, entregándose a los integrantes del Sistema el orden del día respectivo y un ejemplar del acta de la sesión anterior.

Las convocatorias para las sesiones extraordinarias se notificarán con dos días hábiles de anticipación mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, acompañándose la orden del día y un ejemplar del acta de la sesión anterior.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Para que el Sistema sesione legalmente, deberá estar presente la mitad más uno de los representantes de las dependencias o entidades convocadas.

Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de quórum, en la misma se emitirá una nueva convocatoria, en la cual se indicará la circunstancia para que dentro de los siguientes ocho días hábiles se celebre. En este caso, se considerará válida, cualquiera que sea el número de los integrantes del Sistema presentes.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- En las sesiones ordinarias se tratarán los puntos propuestos en el orden del día, entre los cuales deberán incluirse, por lo menos, los siguientes:

I.
Aprobación del acta de la última sesión ordinaria o extraordinaria;

II.
Informe sobre el avance o cumplimiento de los acuerdos aprobados, y

III.
Asuntos Generales, cuya importancia no amerite un punto específico en la orden del día.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las decisiones del Sistema serán tomadas preferentemente por consenso. Cuando sea necesario someter a votación algún asunto, los acuerdos se tomarán por mayoría y en caso de empate, el Presidente del Sistema, tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La Presidencia elaborará informes que muestren el grado de avance en la ejecución de acciones derivadas de la operación propia del Sistema, con el fin de evaluar su funcionamiento y, en su caso, proponer las acciones que procedan.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las actas del Sistema deberán detallar de manera circunstanciada el desarrollo de las sesiones y contendrán los siguientes aspectos:

I.
Lugar, fecha y hora de inicio y terminación de la sesión;

II.
Tipo de sesión;

III.
Representantes de las dependencias o entidades que hubieren asistido;

IV.
Invitados especiales que hubieren asistido;

V.
Nombre de las personas que hubieren hecho uso de la palabra en la sesión y síntesis de su exposición;

VI.
Acuerdos o resoluciones adoptados, y

VII.
Asuntos no aprobados y los pendientes de resolución.

TRANSITORIO
ÚNICO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación iniciarán su vigencia al día siguiente de su firma por los integrantes de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.

México, Distrito Federal, a los _____ días del mes de _______ de dos mil tres.

